
recurso que se estime pertinente, se podrán interpo-
ner indistinta pero no simultáneamente, recurso de
reposición ante el órgano que ha dictado el acto, en
el plazo de 15 días contados a partir de la recepción
de la presente notificación, o, en igual plazo recla-
mación económico-administrativa ante el Excmo.
Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Comercio del
Gobierno de Canarias, hasta tanto se constituyan las
Juntas a que se refieren los apartados b) y c) del ar-
tículo 24 de la Ley Territorial 7/1984, de 11 de di-
ciembre, de la Hacienda Pública Canaria (B.O.C. de
14 de diciembre), conforme a lo dispuesto en la
Disposición Transitoria Decimotercera de dicha Ley,
cuando se trate de tributos propios y demás deudas
de derecho público no tributarias de esta Comunidad
Autónoma, así como de recursos derivados de la Ley
30/1972, de 22 de julio y de la Ley 20/1991, de 7 de
junio.

La interposición del correspondiente recurso so-
lamente suspenderá el procedimiento en los casos y
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento
General de Recaudación.

SOLICITUD DE APLAZAMIENTOS.

Conforme establece el artículo 48 del Reglamento
General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar
el pago de las deudas en vía ejecutiva. La presenta-
ción de estas solicitudes se efectuará en:

- Dirección General de Recursos Económicos,
Tesorería del Servicio Canario de la Salud: Paseo de
Lugo, 2, esquina Luis Doreste Silva, Edificio Bankinter,
planta 5ª, Las Palmas de Gran Canaria.

- Dirección General de Recursos Económicos,
Tesorería del Servicio Canario de la Salud: Pérez de
Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

REQUERIMIENTOS.

Se requiere a los deudores relacionados para que
en el plazo de diez días, a contar del siguiente a la
publicación del presente edicto, comparezcan por sí
mismos o por medio de representante, en el expediente
ejecutivo que se les sigue. 

Transcurrido dicho plazo sin personarse el inte-
resado, se le tendrá por notificado de todas las suce-
sivas diligencias hasta que finalice la sustanciación
del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le
asiste a comparecer, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 103.6 del citado Reglamento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de octubre de
2001.- El Tesorero, Luis Díaz Santana.
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